
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)1    

 

  

Expediente 005 2021-00034 00 

 

De las excepciones de mérito interpuestas por la parte demandada se corre 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días conforme lo prevé el 

artículo 443 del C.G.P. 

 

Vencido el anterior término, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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Radicación de excepciones para el proceso ejecutivo No. 2021-0034

German Rojas <drgerman_r@hotmail.com>
Jue 7/10/2021 12:45 PM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Plinio Fernandez Sanchez
<fersan_abogado@hotmail.com>

Señor:
JUEZ QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.      S.    D.

PLINIO FERNANDEZ SANCHEZ, obrando en mi condición de apoderado de las partes
demandadas en el proceso ejecutivo especial 11001310300520210003400 de VIANEY VANEGAS
ARDILA contra: MONICA ALEJANDRA VANEGAS PACHON Y RONY ALEXANDER VANEGAS
PACHON, muy comedidamente me permito allegar a su Despacho, las excepciones para el proceso de la
referencia en seis (6) folios en formato PDF.

Atentamente., 

PLINIO FERNANDEZ SANCHEZ 
C.C. 19´363.013
T.P. 51.055 del C.S.J.
Celular: 3008139212
Email: fersan_abogado@hotmail.com / drgerman_r@hotmail.com
Carrera 5 No. 16-13 Oficina 501 en Bogotá D.C.














